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1. El artículo se deberá acompañar de una carta del autor principal firmada y escaneada, por medio de 
la cual autoriza su publicación en la revista. Además en está se autoriza al editor a realizar las 
correcciones de forma y edición que la revista considere necesarias y asume plenamente la 
responsabilidad sobre las opiniones y conceptos consignados en él. El autor acepta que la revista 
imprima al final del artículo críticas o análisis del texto realizados por autores competentes en el 
tema y debidamente identificados, o que el editor si lo considera conveniente, exprese las 
observaciones pertinentes al contenido del artículo.  

2. El trabajo debe enviarse por medio magnético, a través del correo electrónico,  
gchater@hotmail.com, ridiazp@yahoo.es  en el programa Microsoft Word, cumpliendo con todos los 
requisitos de puntuación y ortografía de las composiciones usuales y en letra Arial 12 a doble espacio.  

3. Las ideas expuestas en el artículo son de la exclusiva responsabilidad de los autores. 

4. El orden de los artículos será: título, grados académicos de los autores y afiliaciones, correspondencia 
del autor principal (dirección y correo electrónico), resumen, palabras claves, resumen en inglés 
(Summary), palabras claves en inglés (Key words), introducción, materiales y métodos, resultados, 
discusión, conclusiones, agradecimientos (cuando fuese necesario) y bibliografía.  

5. Las abreviaturas se explican en su primera aparición y se siguen usando en lo sucesivo. 

6. Se deben emplear los nombres genéricos de los medicamentos; pueden consignarse los comerciales 
entre paréntesis de manera seguida. 

7. Las tablas y cuadros se denominan TABLAS y llevan numeración arábiga de acuerdo con el orden de 
aparición.  

8. Las fotografías, gráficos, dibujos y esquemas se denominan FIGURAS, se enumeran según el orden de 
aparición. Si se trata de microfotografías debe indicarse el aumento utilizado y el tipo de tinción. Las 
figuras correspondientes a estudios imaginológicos deben tener el tipo de examen, el campo 
magnético de la Resonancia magnética, si se usa o no contraste y el tipo de proyección seleccionado 
(sagital, axial, etc.).     Todas las imágenes deberán tener la mayor resolución posible. El material debe 
pertenecer a los autores del artículo y solo se aceptan figuras o graficas  tomadas de otros artículos 
ya publicados, con la autorización escrita de la revista y de sus autores y se debe mencionar en el pie 
de la figura los datos concernientes a identificar la fuente. 

9. Se recomienda reducir el número de TABLAS y FIGURAS al mínimo indispensable. El Comité Editorial 
se reserva el derecho de limitar su número así como el de hacer ajustes en la redacción y extensión 
de los trabajos. 

10. Los artículos presentados a la revista, deberán ser aprobados por el Comité Editorial.  

11. La bibliografía se numera de acuerdo con el orden de aparición de las citas en el texto y se escribe 
según las normas de Vancouver. 

 12.  El autor deberá conservar una copia de todo el material enviado.  


